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actuaciones en el colegio público de educación infantil y pri-
maria Emilio Díaz, de Alcañiz, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
poner en marcha, con carácter de urgencia, las medidas pre-
cisas, además de las ya realizadas, para resolver los princi-
pales problemas detectados por el Consejo Escolar del
Colegio Público, en tanto el C.P. Emilio Díaz de Alcañiz no
pueda contar con nuevas instalaciones.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

1. TEXTOS APROBADOS
1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión de
Educación y Cultura de la Proposi-
ción no de Ley núm. 141/05, sobre
la construcción de nuevas instala-
ciones y otras actuaciones en el co-
legio público de educación infantil
y primaria Emilio Díaz, de Alcañiz.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Aragón, en sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2005,
con motivo del debate de la Proposición no de Ley núm.
141/05, sobre la construcción de nuevas instalaciones y otras

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley

Informe de la Ponencia designada
en la Comisión Institucional sobre
el Proyecto de Ley de creación del
Colegio Profesional de Educadoras
y Educadores Sociales de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emitido
por la Ponencia designada en la Comisión de Institucional
sobre el Proyecto de Ley de creación del Colegio Profesional
de Educadores y Educadoras Sociales de Aragón, publicado
en el BOCA núm. 141, de 17 de junio de 2005.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el
Proyecto de Ley de creación del Colegio Profesional de Edu-
cadoras y Educadores Sociales de Aragón, integrada por los
Diputados y Diputadas Ilmo. Sr. D. Carlos Javier Álvarez
Andújar, del G.P. Socialista; Ilmo. Sr. D. Manuel Guedea
Martín, del G.P. Popular; Ilmo. Sr. D. Chesús Bernal Bernal,

del G.P. Chunta Aragonesista; Ilma. Sra. D.ª Teresa Perales
Fernández, del G.P. del Partido Aragonés, y el Ilmo. Sr. D.
Adolfo Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), ha estudiado con
todo detenimiento el citado Proyecto de Ley, así como las en-
miendas presentadas al mismo y, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 130 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, eleva a la Comisión el presente

INFORME

Al Título de la Ley, a la Exposición de Motivos, a los ar-
tículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, así como a la Disposición Adicional
y a las Disposiciones Transitorias Segunda y Tercera, se ha
presentado una enmienda, del G.P. Popular, que, sometida a
votación, resulta rechazada con el voto favorable del G.P. en-
mendante y en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

Disposición Adicional.
La Ponencia por unanimidad aprueba la corrección técni-

ca realizada por la Letrada que asiste a la misma, en el sen-
tido sustituir la rúbrica de esta Disposición por la siguiente:
«Funciones del Consejo de Colegios de Educadoras y
Educadores Sociales de Aragón».

Disposición Transitoria Primera.
Se aprueba por unanimidad la corrección técnica que

propone la Letrada, en concordancia con resto del Proyecto,
en el sentido de sustituir en el primer párrafo «El Colegio
Profesional de Educadores Sociales de Aragón (…)» por «El



Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales
de Aragón (…)»

Zaragoza, 19 de septiembre de 2005.

Los Diputados
CARLOS JAVIER ÁLVAREZ ANDÚJAR

MANUEL GUEDEA MARTÍN
CHESÚS BERNAL BERNAL

TERESA PERALES FERNÁNDEZ
ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proyecto de Ley de creación
del Colegio Profesional de Educadoras

y Educadores Sociales de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo
35.1.22.ª, texto reformado por la Ley Orgánica 5/1996, de 30
de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia exclusiva sobre «Colegios Profesionales y ejercicio de
las profesiones tituladas».

En ejercicio de dicha competencia las Cortes de Aragón
aprobaron la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios
Profesionales de Aragón, por la que se regulan los colegios
profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido ex-
clusivamente dentro del territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

El artículo 8 del citado texto legal regula el procedimien-
to para la creación de Colegios Profesionales con ámbito de
actuación en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Aragón, que se realizará mediante ley de las Cortes de
Aragón.

El Decreto 158/2002, de 30 de abril, regula los procedi-
mientos para la creación de Colegios Profesionales y de Con-
sejos de Colegios de Aragón, y la organización y funciona-
miento del Registro de Colegios Profesionales y de Consejos
de Colegios de Aragón, habiéndose observado el trámite es-
tablecido en el mismo conducente a la creación del Colegio
Profesional de Aragón a que se refiere la presente norma.

La Asociación Profesional de Educadores Sociales de
Aragón ha solicitado la creación del Colegio Profesional de
Educadoras y Educadores Sociales de Aragón, concurriendo
en tal sentido la petición de la mayoría acreditada de los pro-
fesionales interesados, y apreciándose interés público para la
creación del Colegio aragonés, por cuanto la Comunidad
Autónoma debe garantizar, en la medida de sus competen-
cias, el ejercicio de las profesiones y actividades profesiona-
les colegiadas en el territorio aragonés, de conformidad con
lo dispuesto en las leyes.

Convertir la profesión del educador social en una profe-
sión colegiada en nuestra Comunidad Autónoma permitirá
dotar a estos profesionales de una organización capaz de ve-
lar por sus intereses y ordenar el ejercicio de la profesión, lo
que se entiende como una garantía para todos los sectores so-
ciales a los que se dirigen sus intervenciones.

La Ley de Colegios Profesionales de Aragón dispone, en
su art. 11, que únicamente podrá crearse un nuevo Colegio

Profesional respecto a aquellos profesionales para cuyo ejer-
cicio se exija estar en posesión de un título académico oficial,
y a aquellas actividades profesionales cuyo ejercicio esté con-
dicionado a la posesión de un título oficial que acredite la ca-
pacitación necesaria y habilite legalmente para su ejercicio.

El Real Decreto 1420/1991, de 30 de agosto, establece el
título universitario oficial de Diplomado en Educación
Social, cuya posesión, a partir de la creación del Colegio,
será obligatoria para el ejercicio en Aragón de la profesión
de Educador Social, así como estar incorporado al Colegio
Profesional que se crea, salvo los funcionarios y el personal
laboral de las Administraciones Públicas en Aragón.

No obstante, con anterioridad a la creación del título, la
profesión de educador social venía siendo desempeñada por
otros profesionales a los que también se les debe reconocer
el derecho a integrarse en el Colegio que se crea.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concurren
razones de interés público en la existencia del Colegio
Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de
Aragón, se procede, mediante la presente Ley, a la creación
del referido Colegio.

Artículo 1.— Constitución y naturaleza jurídica.
Se crea el Colegio Profesional de Educadoras y Educa-

dores Sociales de Aragón, como Corporación de Derecho
Público con personalidad jurídica propia y plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.— Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Educadoras y Educadores

Sociales de Aragón tiene su ámbito de actuación en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.— Ámbito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Educado-

ras y Educadores Sociales de Aragón quienes posean el títu-
lo académico oficial de Diplomado en Educación Social es-
tablecido en el Real Decreto 1420/1991, de 30 de agosto, así
como aquellos que se encuentren en alguno de los supuestos
contemplados en la disposición transitoria tercera, previa la
correspondiente habilitación.

Artículo 4.— Obligatoriedad de la Colegiación.
La previa incorporación al Colegio Profesional de

Educadoras y Educadores Sociales de Aragón será requisito
necesario para el ejercicio de esta profesión en la Comunidad
Autónoma de Aragón, sin perjuicio de lo establecido en la le-
gislación de Colegios Profesionales de Aragón y en la legis-
lación básica estatal.

Artículo 5.— Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Educadoras y Educadores So-

ciales de Aragón se regirá por la normativa de la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de Colegios Profesionales,
por la legislación básica estatal, por sus Estatutos, y, en su
caso, por el reglamento de régimen interior.

Artículo 6.— Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el Colegio

Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Aragón
se relacionará con la Administración de la Comunidad
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Autónoma a través del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales. En los aspectos relativos a los
contenidos propios de su profesión, se relacionará con el
Departamento correspondiente por razón de la materia.

Disposición adicional.— Funciones del Consejo de
Colegios de Educadoras y Educadores Sociales de Aragón.

El Colegio Profesional de Educadoras y Educadores
Sociales de Aragón, que tiene el carácter de general por ex-
tenderse al territorio de toda la Comunidad Autónoma de
Aragón, asume las funciones reconocidas a los Consejos de
Colegios de Aragón en la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de
Colegios Profesionales de Aragón.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Personalidad jurídica y capacidad de obrar.
El Colegio Profesional de Educadoras y Educadores

Sociales de Aragón tendrá personalidad jurídica desde la en-
trada en vigor de la presente Ley, y capacidad de obrar una
vez constituidos sus órganos de gobierno.

La Asociación de Educadores Sociales de Aragón desig-
nará una Comisión Gestora, integrada por cinco miembros
que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 3 o en la
disposición transitoria tercera de la presente Ley, que actua-
rá como órgano de gobierno provisional del colegio, con
arreglo a los términos establecidos en la normativa transito-
ria de esta Ley.

Segunda.— Procedimiento de aprobación de los estatu-
tos y asamblea constituyente.

1. En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vi-
gor de la presente Ley, la Comisión Gestora deberá aprobar
unos estatutos provisionales del Colegio Profesional de
Educadoras y Educadores Sociales de Aragón, en los que se
regulará la forma de convocatoria y el funcionamiento de la
asamblea constituyente del Colegio. A ella deberán ser con-
vocados quienes posean alguna de las titulaciones a que se
refieren el artículo 3 y la disposición transitoria tercera de la
presente Ley. Dicha convocatoria deberá publicarse con una
antelación mínima de quince días en el Boletín Oficial de
Aragón y en un periódico de cada una de las provincias ara-
gonesas.

2. La asamblea constituyente deberá aprobar los estatutos
definitivos y elegir a los miembros de los órganos de gobier-
no del Colegio.

3. Los estatutos del Colegio aprobados por la asamblea
constituyente serán remitidos al Departamento de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales, cuyo titular, previa califica-

ción de legalidad por el órgano competente del Departa-
mento, ordenará su inscripción en el Registro de Colegios
Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Aragón. Junto con dichos
estatutos deberá enviarse una certificación del acta de la
Asamblea Constituyente.

Tercera.— Integración en el Colegio Profesional.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Educa-

doras y Educadores Sociales de Aragón los profesionales
que, trabajando en el campo de la educación social, se en-
cuentran dentro de alguno de los supuestos que se contem-
plan a continuación y soliciten su habilitación profesional
con las acreditaciones correspondientes dentro de los diecio-
cho meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de la pre-
sente Ley:

1.º Poseer una formación universitaria de licenciatura o
diplomatura iniciada con anterioridad al curso académico
2001-2002, así como un mínimo de tres años de experiencia
profesional en tareas y funciones propias de la educación so-
cial, acreditadas fehacientemente, en los quince años ante-
riores a la entrada en vigor de la presente Ley.

2.º Poseer estudios específicos de un mínimo de tres años
en el ámbito de la educación social, iniciados antes del cur-
so académico 2001-2002, así como tres años de experiencia
profesional con dedicación plena o principal en tareas y fun-
ciones propias de la educación social, acreditadas fehacien-
temente, dentro de los quince años anteriores a la entrada en
vigor de la presente Ley.

3.º Tener capacidad profesional práctica y ocho años de
dedicación plena o principal a las tareas y funciones propias
de la educación social, acreditadas fehacientemente, en los
veinte años anteriores a la entrada en vigor de la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.— Habilitación de desarrollo y entrada en vigor.
Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las nor-

mas reglamentarias de desarrollo de esta Ley, que entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Aragón.

Enmiendas que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Comisión

Se mantiene la única enmienda, presentada por el G.P.
Popular, a los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, a la Disposición
Adicional y a las Disposiciones Transitorias Segunda y
Tercera.
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Enmienda presentada a la Proposi-
ción no de Ley núm. 141/05, sobre
la construcción de nuevas instala-
ciones y otras actuaciones en el co-
legio público de educación infantil
y primaria Emilio Díaz, de Alcañiz.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Educa-
ción y Cultura ha admitido a trámite la enmienda presentada
por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición no de
Ley núm. 141/05, sobre la construcción de nuevas instala-
ciones y otras actuaciones en el colegio público de educación
infantil y primaria Emilio Díaz, de Alcañiz, publicada en el
BOCA núm. 142, de 22 de junio de 2005, cuyo texto se in-
serta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no
de Ley núm. 141/05, relativa a la construcción de nuevas ins-
talaciones y otras actuaciones en el Colegio Público de Edu-
cación Infantil y Primaria Emilio Díaz, de Alcañiz.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al punto 1.º de la Proposición no de Ley.
Donde dice «… de nuevas instalaciones para el Colegio

Público de Educación Infantil y Primaria Emilio Díaz, en Al-
cañiz…», deberá decir: «… de nuevas instalaciones para los
Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria Emilio
Díaz y Juan Sobrarias, en Alcañiz…».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más apropiado.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2005.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Enmienda presentada a la Proposi-
ción no de Ley núm. 149/05, sobre
la dotación de servicio de alergolo-
gía para el Hospital de Alcañiz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del
Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Sani-
dad ha admitido a trámite la enmienda presentada por el
Grupo Parlamentario Popular a la Proposición no de Ley
núm. 149/05, sobre la dotación de servicio de alergología
para el Hospital de Alcañiz, publicada en el BOCA núm.
150, de 20 de julio de 2005, cuyo texto se inserta a conti-
nuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE SANIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no
de Ley núm. 149/05, relativa a la dotación de servicio de
alergología para el Hospital de Alcañiz.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al texto de la Proposición no de Ley.
Donde dice «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de

Aragón para que se dote al Hospital Comarcal de Alcañiz
con Servicio de Alergología.», deberá decir: «Las Cortes de
Aragón instan al Gobierno de Aragón para que se dote al
Hospital Comarcal de Alcañiz con atención especializada en
Alergología.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2005.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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2.3. Proposiciones no de Ley
2.3.2. Para su tramitación en Comisión



Enmiendas presentadas a la Propo-
sición no de Ley núm. 154/05, sobre
la creación de una empresa públi-
ca, adscrita al Departamento de
Salud y Consumo, para la presta-
ción del servicio del transporte sa-
nitario no urgente.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Sanidad
ha admitido a trámite las enmiendas presentadas por el Gru-
po Parlamentario Popular a la Proposición no de Ley núm.
154/05, sobre la creación de una empresa pública, adscrita al
Departamento de Salud y Consumo, para la prestación del
servicio del transporte sanitario no urgente, publicadas en el
BOCA núm. 155, de 7 de septiembre de 2005, cuyos textos
se insertan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE SANIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no
de Ley núm. 154/05, relativa a la creación de una empresa
pública, adscrita al Departamento de Salud y Consumo, para
la prestación del servicio del transporte sanitario no urgente.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el primer párrafo de la Proposición no de Ley.
Donde dice «… a la creación de una empresa pública que

asuma la prestación del servicio del transporte sanitario no
urgente, con subrogación…», deberá decir: «… a la creación
de una empresa pública que asuma la prestación del trans-
porte sanitario, con subrogación…».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2005.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE SANIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no
de Ley núm. 154/05, relativa a la creación de una empresa
pública, adscrita al Departamento de Salud y Consumo, para
la prestación del servicio del transporte sanitario no urgente.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al segundo párrafo de la Proposición no de Ley.
Donde dice «… a sacar concursos para la adjudicación de

la prestación del servicio de transporte sanitario no urgen-
te.», deberá decir: «… a sacar concursos para la adjudicación
de la prestación del servicio de transporte sanitario.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2005.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Enmienda presentada a la Proposi-
ción no de Ley núm. 157/05, sobre
la biblioteca del Hospital de Calata-
yud del Servicio Aragonés de Salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del
Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Sani-
dad ha admitido a trámite la enmienda presentada por el
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista a la Proposición
no de Ley núm. 157/05, sobre la biblioteca del Hospital de
Calatayud del Servicio Aragonés de Salud, publicada en el
BOCA núm. 155, de 7 de septiembre de 2005, cuyo texto se
inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ángel Sánchez Monzón, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no
de Ley núm. 157/05, relativa a la biblioteca del Hospital de
Calatayud del Servicio Aragonés de Salud.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el texto dispositivo por el siguiente:
«1. Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a adoptar

inmediatamente todas las medidas necesarias que permitan
al Hospital de Calatayud recuperar a los Médicos Internos
Residentes en período de formación de la especialidad de
Medicina Familiar y Comunitaria.

2. Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a adoptar in-
mediatamente todas las medidas necesarias que permitan al
Hospital de Calatayud recuperar su acreditación docente para
la formación de médicos especialistas en Medicina Familiar
y Comunitaria, especialmente aquellas que garanticen:

a) Que la dotación de revistas básicas en la biblioteca del
Hospital sea la mínima necesaria para lograr la acreditación
docente de un hospital público para la formación de médicos
especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria.

b) Que los responsables de los residentes por los servi-
cios de rotación reciban el nombramiento de tutores, como
corresponde a un hospital público con acreditación docente
para la formación de médicos especialistas en Medicina
Familiar y Comunitaria.

c) Que el nivel de realización de sesiones clínicas sea el
adecuado a un hospital público con acreditación docente para
la formación de médicos especialistas en Medicina Familiar
y Comunitaria.

3. Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a solicitar en
el plazo máximo de tres meses que el Ministerio de Sanidad
y Consumo inicie un nuevo proceso de auditoría docente en-
caminado a revocar la suspensión cautelar que pesa sobre el
Hospital de Calatayud.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Palacio de la Aljafería, a 19 de septiembre de 2005.

El Diputado
ÁNGEL SÁNCHEZ MONZÓN 

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

Enmienda presentada a la Proposi-
ción no de Ley núm. 158/05, sobre
el nombramiento de tutores del
Hospital de Calatayud del Servicio
Aragonés de Salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del
Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de
Sanidad ha admitido a trámite la enmienda presentada por el
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista a la Proposición
no de Ley núm. 158/05, sobre el nombramiento de tutores
del Hospital de Calatayud del Servicio Aragonés de Salud,

publicada en el BOCA núm. 155, de 7 de septiembre de
2005, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ángel Sánchez Monzón, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no
de Ley núm. 158/05, relativa al nombramiento de tutores del
Hospital de Calatayud del Servicio Aragonés de Salud.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el texto dispositivo por el siguiente:
«1. Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a adoptar

inmediatamente todas las medidas necesarias que permitan
al Hospital de Calatayud recuperar a los Médicos Internos
Residentes en período de formación de la especialidad de
Medicina Familiar y Comunitaria.

2. Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a adoptar in-
mediatamente todas las medidas necesarias que permitan al
Hospital de Calatayud recuperar su acreditación docente para
la formación de médicos especialistas en Medicina Familiar
y Comunitaria, especialmente aquellas que garanticen:

d) Que la dotación de revistas básicas en la biblioteca del
Hospital sea la mínima necesaria para lograr la acreditación
docente de un hospital público para la formación de médicos
especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria.

e) Que los responsables de los residentes por los servi-
cios de rotación reciban el nombramiento de tutores, como
corresponde a un hospital público con acreditación docente
para la formación de médicos especialistas en Medicina
Familiar y Comunitaria.

f) Que el nivel de realización de sesiones clínicas sea el
adecuado a un hospital público con acreditación docente para
la formación de médicos especialistas en Medicina Familiar
y Comunitaria.

3. Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a solicitar en
el plazo máximo de tres meses que el Ministerio de Sanidad
y Consumo inicie un nuevo proceso de auditoría docente en-
caminado a revocar la suspensión cautelar que pesa sobre el
Hospital de Calatayud.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Palacio de la Aljafería, a 19 de septiembre de 2005.

El Diputado
ÁNGEL SÁNCHEZ MONZÓN

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL
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Enmienda presentada a la Proposi-
ción no de Ley núm. 159/05, sobre
el nivel de realización de sesiones
clínicas del Hospital de Calatayud
del Servicio Aragonés de Salud.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del
Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de
Sanidad ha admitido a trámite la enmienda presentada por el
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista a la Proposición
no de Ley núm. 159/05, sobre el nivel de realización de se-
siones clínicas del Hospital de Calatayud del Servicio
Aragonés de Salud, publicada en el BOCA núm. 155, de 7 de
septiembre de 2005, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ángel Sánchez Monzón, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no
de Ley núm. 159/05, relativa al nivel de realización de sesio-
nes clínicas del Hospital de Calatayud del Servicio Aragonés
de Salud.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el texto dispositivo por el siguiente:

«1. Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a adoptar
inmediatamente todas las medidas necesarias que permitan
al Hospital de Calatayud recuperar a los Médicos Internos
Residentes en período de formación de la especialidad de
Medicina Familiar y Comunitaria.

2. Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a adoptar in-
mediatamente todas las medidas necesarias que permitan al
Hospital de Calatayud recuperar su acreditación docente para
la formación de médicos especialistas en Medicina Familiar
y Comunitaria, especialmente aquellas que garanticen:

g) Que la dotación de revistas básicas en la biblioteca del
Hospital sea la mínima necesaria para lograr la acreditación
docente de un hospital público para la formación de médicos
especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria.

h) Que los responsables de los residentes por los servi-
cios de rotación reciban el nombramiento de tutores, como
corresponde a un hospital público con acreditación docente
para la formación de médicos especialistas en Medicina
Familiar y Comunitaria.

i) Que el nivel de realización de sesiones clínicas sea el
adecuado a un hospital público con acreditación docente para
la formación de médicos especialistas en Medicina Familiar
y Comunitaria.

3. Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a solicitar en
el plazo máximo de tres meses que el Ministerio de Sanidad
y Consumo inicie un nuevo proceso de auditoría docente en-
caminado a revocar la suspensión cautelar que pesa sobre el
Hospital de Calatayud.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Palacio de la Aljafería, a 19 de septiembre de 2005.

El Diputado
ÁNGEL SÁNCHEZ MONZÓN

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL
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2.6. Preguntas
2.6.4. Para respuesta escrita

2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 767/05, relativa al Centro de
Investigación Agroalimentaria de
Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Agricultura y Alimentación a la
Pregunta núm. 767/05, formulada por el Diputado del Grupo

Parlamentario Popular Sr. Suárez Lamata, relativa al Centro
de Investigación Agroalimentaria de Aragón, publicada en el
BOCA núm. 138, de 7 de junio de 2005.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Se iniciaron el 2 de mayo de 2002, fecha en que se firma
el acta de comprobación del replanteo y comienzan las obras.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Alimentación
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA



Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 768/05, relativa al Centro de
Investigación Agroalimentaria de
Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Agricultura y Alimentación a la
Pregunta núm. 768/05, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Popular Sr. Suárez Lamata, relativa al Centro
de Investigación Agroalimentaria de Aragón, publicada en el
BOCA núm. 138, de 7 de junio de 2005.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Contrato obra: .................................. 5.988.409,51 euros
(996.387.505 ptas) 

Modificado 1 obra: .......................... 1.197.377,63 euros 
Modificado 2 obra: .......................... 4.137.396 euros
Total Contrato de obra: ................... 11.323.183,14 euros

Contrato Dirección obra: ................. 171.348,48 euros
(28.509.988 ptas) 

Modificado 1 dirección: .................. 32.137,94 euros 
Modificado 2 Dirección: ................. 50.051 euros
Total Contrato Dirección de obra: .. 253.537,42 euros

Zaragoza, 6 de septiembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Alimentación
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 769/05, relativa al Centro de
Investigación Agroalimentaria de
Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Agricultura y Alimentación a la
Pregunta núm. 769/05, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Popular Sr. Suárez Lamata, relativa al Centro
de Investigación Agroalimentaria de Aragón, publicada en el
BOCA núm. 138, de 7 de junio de 2005.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Importe: 9.473.399 euros.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Alimentación
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 770/05, relativa al Centro de
Investigación Agroalimentaria de
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Agricultura y Alimentación a la
Pregunta núm. 770/05, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Popular Sr. Suárez Lamata, relativa al Centro
de Investigación Agroalimentaria de Aragón, publicada en el
BOCA núm. 138, de 7 de junio de 2005.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Está previsto que finalicen el 30 de septiembre de 2005.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Alimentación
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 824/05, relativa a jubilación
parcial por contrato de relevo y ju-
bilación especial a los sesenta y
cuatro años.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo a la Pregunta
núm. 824/05, formulada por el Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista Sr. Sánchez Monzón, relativa
a jubilación parcial por contrato de relevo y jubilación espe-
cial a los sesenta y cuatro años, publicada en el BOCA núm.
142, de 22 de junio de 2005.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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El Acuerdo Profesional Sanitario suscrito por el Servicio
Aragonés de Salud y las organizaciones sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Sanidad recoge, en su apartado 8.2.,
la posibilidad de que, además de hacer efectiva la jubilación
forzosa del personal estatutario a los 65 años, se desarrollen
otras modalidades de jubilación.

En cuanto a la jubilación parcial, el Servicio Aragonés de
Salud tiene previsto utilizar dicha medida tan pronto como la
legislación vigente lo permita, toda vez que, si bien el
Estatuto Marco contempla dicha forma de jubilación y prevé
una modalidad de nombramiento estatutario a tiempo parcial
destinado a la sustitución del trabajador jubilado parcialmen-
te, hoy por hoy se halla pendiente la modificación normativa
que debe promover el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales. Es decir, que el desarrollo de esa modalidad de ju-
bilación no corresponde al Servicio Aragonés de Salud, sino
al mencionado Ministerio, como se ha puesto de manifiesto
en diferentes reuniones de la Comisión Técnica de Personal,
dependiente de la Comisión de Recursos Humanos del Siste-
ma Nacional de Salud, en la última de las cuales se acordó
crear un Grupo de Trabajo que estudie el tema y proponga po-
sibles soluciones.

En cuanto a la jubilación especial a los 64 años con el
100%, no es una medida que en estos momentos se halle pre-
vista por el Servicio Aragonés de Salud.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2005.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 883/05, relativa a encefalitis
espongiforme bovina.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Agricultura y Alimentación a la
Pregunta núm. 883/05, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Popular Sr. Sierra Cebollero, relativa a ence-
falitis espongiforme bovina, publicada en el BOCA núm.
143, de 28 de junio de 2005.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Se han adoptado las medidas establecidas por los Reales
Decretos y los Reglamentos comunitarios sobre las Encefa-
lopatías Espongiformes Bovinas (E.E.B.), efectuándose la
retirada y destrucción de los Materiales Especificados de
Riesgo (M.E.R.) a todos los vacunos muertos o sacrificados
y las pruebas de diagnóstico rápido a los de más de veinti-
cuatro meses.

La Comunidad Autónoma ha aprobado varios decretos y
órdenes que regulan la recogida, transporte y eliminación de

subproductos animales no destinados a consumo humano,
entre los que se encuentran los M.E.R.

En los animales de lidia también se hace investigación
activa de la E.E.B., existiendo dos modalidades:

1. Animales muertos en la explotación.
2. Animales sacrificados en festejos taurinos o mataderos.
En todas ellas, a los animales que superan los veinticuatro

meses de edad se les hace diagnóstico rápido de E.E.B., ex-
trayéndoles el tronco encefálico que se remite al Laboratorio
de Encefalopatías de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Para garantizar la retirada y destrucción de los M.E.R.,
como requisito para la autorización de los espectáculos tau-
rinos, deberá acompañarse la solicitud, entre otros, de un do-
cumento para acreditar la recogida de los mismos con una
entidad autorizada para ello.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Alimentación
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 884/05, relativa a encefalitis
espongiforme bovina.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Agricultura y Alimentación a la Pre-
gunta núm. 884/05, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Popular Sr. Sierra Cebollero, relativa a ence-
falitis espongiforme bovina, publicada en el BOCA núm.
143, de 28 de junio de 2005.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El objeto del Reglamento de Espectáculo Taurinos de la
Comunidad Autónoma de Aragón (R.E.T.C.A) es la regula-
ción de los espectáculos taurinos que se desarrollen en la
Comunidad Autónoma de Aragón, a fin de garantizar la in-
tegridad del espectáculo y salvaguardar los derechos de pro-
fesionales y público.

El Reglamento (CE) n.° 1774/2002 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 3 de octubre de 2002, por el que se es-
tablecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos
animales no destinados al consumo humano, establece nor-
mas en materia de salud animal y pública aplicables a:

a) La recogida, el transporte, el almacenamiento, la ma-
nipulación, la transformación y la utilización o eliminación
de subproductos animales,

b) La puesta en el mercado y, en determinados casos es-
pecíficos, la exportación y el tránsito de subproductos ani-
males y de sus productos derivados
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Es una norma legal, de carácter transversal, de aplicación
directa a todas las actividades comprendidas en su ámbito,
sin necesidad de ser mencionada en cada una de ellas.

Relacionado con ella y con la normativa de las encefalo-
patías transmisibles el R.E.T.C.A. tiene como requisito para
la autorización de los espectáculos taurinos: «acreditar la re-
cogida de los materiales especificados de riesgo (M.E.R.)
con una entidad autorizada para ello». Esta exigencia facili-
ta en la práctica que se cumpla todo lo establecido en el Re-
glamento 1774/2002.

Se observa que no existe contradicción entre el
R.E.T.C.A. y el Reglamento comunitario, por lo que aquel
cumple en todos sus extremos con el Reglamento de la
Unión Europea 1774/2002, de subproductos animales.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Alimentación
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 885/05, relativa a encefalitis
espongiforme bovina.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Agricultura y Alimentación a la
Pregunta núm. 885/05, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Popular Sr. Sierra Cebollero, relativa a ence-
falitis espongiforme bovina, publicada en el BOCA núm.
143, de 28 de junio de 2005.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Reglamento 1774/2002 establece normas en materia
de salud animal y pública aplicables a:

a) La recogida, el transporte, el almacenamiento, la ma-
nipulación, la transformación y la utilización o eliminación
de subproductos animales.

b) La puesta en el mercado y, en determinados casos es-
pecíficos, la exportación y el tránsito de subproductos ani-
males y de sus productos derivados y clasifica a los subpro-
ductos en materiales de categoría 1,2 y 3.

El Reglamento de Espectáculos Taurinos de la Comu-
nidad Autónoma, como requisito previo a la autorización de
un espectáculo taurino, exige a los agentes económicos res-
ponsables de organizarlo «acreditar la recogida de los mate-
riales especificados de riesgo (M.E.R.) con una entidad au-
torizada para ello».

Los M.E.R., de acuerdo con el Reglamento comunitario,
son material de la categoría 1 y por tanto la entidad autoriza-
da para su tratamiento también puede gestionar el material de
las categorías 2 y 3.

El Reglamento comunitario es una norma legal, de ca-
rácter transversal, de aplicación directa a todas las activida-
des comprendidas en su ámbito, sin necesidad de ser men-
cionada en cada una de ellas, como sería el R.E.T.C.A., ni de
exigir otro documento más que el mencionado, que facilita
su cumplimiento.

Se aprecia que la documentación exigida es la adecuada
y que se cumple la norma de la Unión Europea.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Alimentación
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 886/05, relativa a encefalitis
espongiforme bovina.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Agricultura y Alimentación a la
Pregunta núm. 886/05, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Popular Sr. Sierra Cebollero, relativa a ence-
falitis espongiforme bovina, publicada en el BOCA núm.
143, de 28 de junio de 2005.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Entendemos que el Real Decreto al que se refiere la pre-
gunta es el 2207/95, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las normas de higiene relativas a los productos ali-
menticios, pues el 2207/97, según nuestra consulta en la
legislación, no ha existido.

El Real Decreto 2207/95 establece las normas generales
de higiene de los productos alimenticios y las modalidades
para la verificación de la observancia de dichas normas y
será de aplicación general a todas las fases posteriores a la
producción primaria, es decir, preparación, fabricación,
transformación, envasado, almacenamiento, transporte, dis-
tribución, manipulación y venta o suministro al consumidor.

El Reglamento (CE) 1774/2002 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 3 de octubre de 2002, por el que se esta-
blecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos
animales no destinados al consumo humano los define
como: «cuerpos enteros o partes de animales o productos de
origen animal no destinados al consumo humano».

De lo anterior se desprende que el autocontrol conforme
al R.D. 2207/95 no es de aplicación a los gestores de sub-
productos de origen animal. A estos gestores autorizados se
les exige el autocontrol conforme a lo establecido por la nor-
ma comunitaria mencionada.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Alimentación
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 933/05, relativa al convenio
de colaboración con la Federación
Aragonesa de Municipios, Comar-
cas y Provincias (FAMCP).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
de la Sra. Consejera de Salud y Consumo a la Pregunta núm.
933/05, formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario
Popular Sra. Alquézar Buil, relativa al convenio de colabora-
ción con la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas
y Provincias (FAMCP), publicada en el BOCA núm. 147, de
11 de julio de 2005.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

— Este Convenio tiene una dotación presupuestaría de
treinta mil euros (30.000 euros).

— El Departamento de Salud y Consumo financia el cien
por cien este Convenio.

— A través de la firma del presente Convenio se prevén re-
alizar las actividades de apoyo y servicio en materia de defen-
sa del consumidor y usuario a los municipios de menos de
5.000 habitantes que carecen de OMICS y/o se encuentran ubi-
cados en Comarcas que no disponen de Oficina de Informa-
ción al Consumidor, así como la financiación de la realización
de jornadas y cursos de formación en materia de consumo.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2005.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 936/05, relativa a los matade-
ros de pequeña capacidad.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Agricultura y Alimentación a la
Pregunta núm. 936/05, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. Ariste Latre, relativa
a los mataderos de pequeña capacidad, publicada en el
BOCA núm. 147, de 11 de julio de 2005.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En la actualidad hay 125 mataderos autorizados, todos
incumplen la nueva normativa europea cuando ésta entre en
vigor el 1 de enero de 2006. De todos ellos, sólo 30 han ma-
nifestado interés en adaptarse a la nueva legislación de la
Unión Europea: Reglamentos (CE) de Higiene de los
Alimentos (852/2004, 853/2004, 854/2004 y 882/2004).

En cuanto a las medidas a adoptar, el Departamento de
Agricultura y Alimentación se ha puesto en contacto con el
Departamento de Salud y Consumo para estudiar conjunta-
mente las medidas que se pueden llevar a cabo con la cola-
boración de la Administración Local y Diputaciones
Provinciales.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Alimentación
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 963/05, relativa a la climati-
zación del Centro de Salud de
Alcañiz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo a la Pregunta
núm. 963/05, formulada por el Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista Sr. Sánchez Monzón, relativa
a la climatización del Centro de Salud de Alcañiz, publicada
en el BOCA núm. 147, de 11 de julio de 2005.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El actual Centro de Salud de Alcañiz disponía de un sis-
tema de climatización antiguo, incapaz de refrigerar para el
volumen y características arquitectónicas del Centro, y que
resultaba imposible reparar.

Dado que se está construyendo el nuevo Centro de Salud,
con una gran inversión, y que el edificio del antiguo Centro
precisará obras de reforma para su posterior uso, no parece
adecuado el iniciar a la vez obras en el edificio antiguo.

Con el fin de mejorar la habitabilidad térmica durante la
temporada estival 2005, se ha procedido a refrigerar la últi-
ma planta (la que alcanza temperaturas más altas) con apara-
tos individuales en las consultas. En el resto del edificio, se
han puesto en funcionamiento ventiladores
convencionales.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2005.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS
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Rechazo por la Comisión de Sani-
dad de las Cortes de Aragón de la
Proposición no de Ley núm. 149/05,
sobre la dotación de servicio de
alergología para el Hospital de
Alcañiz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Sanidad, en sesión celebrada el día 20 de
septiembre de 2005, ha rechazado la Proposición no de Ley
núm. 149/05, sobre la dotación de servicio de alergología
para el Hospital de Alcañiz, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista y publicada en el BOCA núm. 150, de 20 de ju-
lio de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Sani-
dad de las Cortes de Aragón de la
Proposición no de Ley núm. 154/05,
sobre la creación de una empresa
pública, adscrita al Departamento
de Salud y Consumo, para la pres-
tación del servicio del transporte
sanitario no urgente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Sanidad, en sesión celebrada el día 20 de
septiembre de 2005, ha rechazado la Proposición no de Ley
núm. 154/05, sobre la creación de una empresa pública, ads-
crita al Departamento de Salud y Consumo, para la presta-
ción del servicio del transporte sanitario no urgente, presen-
tada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) y publicada en el BOCA núm. 155, de
7 de septiembre de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley

4. TEXTOS RETIRADOS
4.3. Proposiciones no de Ley

Retirada de la Proposición no de
Ley núm. 157/05, sobre la bibliote-
ca del Hospital de Calatayud del
Servicio Aragonés de Salud.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El G.P. Popular ha procedido a retirar, en la sesión de la
Comisión de Sanidad celebrada el día 20 de septiembre de
2005, la Proposición no de Ley núm. 157/05, sobre la bi-
blioteca del Hospital de Calatayud del Servicio Aragonés de
Salud, presentada por dicho Grupo Parlamentario y publica-
da en el BOCA núm. 155, de 7 de septiembre de 2005.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición no de
Ley núm. 158/05, sobre el nombra-
miento de tutores del Hospital de
Calatayud del Servicio Aragonés
de Salud.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El G.P. Popular ha procedido a retirar, en la sesión de la
Comisión de Sanidad celebrada el día 20 de septiembre de
2005, la Proposición no de Ley núm. 158/05, sobre el nombra-
miento de tutores del Hospital de Calatayud del Servicio Ara-
gonés de Salud, presentada por dicho Grupo Parlamentario y
publicada en el BOCA núm. 155, de 7 de septiembre de 2005.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2005.
El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA



Retirada de la Proposición no de
Ley núm. 159/05, sobre el nivel de
realización de sesiones clínicas del
Hospital de Calatayud del Servicio
Aragonés de Salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El G.P. Popular ha procedido a retirar, en la sesión de la
Comisión de Sanidad celebrada el día 20 de septiembre de

2005, la Proposición no de Ley núm. 159/05, sobre el nivel
de realización de sesiones clínicas del Hospital de Calatayud
del Servicio Aragonés de Salud, presentada por dicho Grupo
Parlamentario y publicada en el BOCA núm. 155, de 7 de
septiembre de 2005.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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5. OTROS DOCUMENTOS
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias

Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
al mes de junio de 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 y en
la disposición adicional 4, apartado 3.a), de la Ley 11/2005,
de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-

noma de Aragón para el año 2005, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las resolu-
ciones de modificaciones presupuestarias correspondientes
al mes de junio de 2005, remitidas a estas Cortes por la
Diputación General.

Zaragoza, 4 de agosto de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Insti-
tuto Aragonés de Empleo corres-
pondientes al mes de junio de 2005.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 y en
la disposición adicional 4, apartado 3.a), de la Ley 11/2005,

de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el año 2005, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las resolu-
ciones de modificaciones presupuestarias relativas al Institu-
to Aragonés de Empleo correspondientes al mes de junio de
2005, remitidas a estas Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 4 de agosto de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Insti-
tuto Aragonés del Agua correspon-
dientes al mes de junio de 2005.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 y en
la disposición adicional 4, apartado 3.a), de la Ley 11/2005,

de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el año 2005, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las resolu-
ciones de modificaciones presupuestarias relativas al Institu-
to Aragonés del Agua correspondientes al mes de junio de
2005, remitidas a estas Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 4 de agosto de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas a la em-
presa pública Aragonesa de Servi-
cios Telemáticos correspondientes
al mes de junio de 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 y en
la disposición adicional 4, apartado 3.a), de la Ley 11/2005,

de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el año 2005, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las resolu-
ciones de modificaciones presupuestarias relativas a la em-
presa pública Aragonesa de Servicios Telemáticos corres-
pondientes al mes de junio de 2005, remitidas a estas Cortes
por la Diputación General.

Zaragoza, 4 de agosto de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales
correspondientes al mes de junio
de 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 y en
la disposición adicional 4, apartado 3.a), de la Ley 11/2005,

de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el año 2005, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las resolu-
ciones de modificaciones presupuestarias relativas al Institu-
to Aragonés de Servicios Sociales correspondientes al mes
de junio de 2005, remitidas a estas Cortes por la Diputación
General.

Zaragoza, 4 de agosto de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Solicitud de comparecencia urgen-
te del Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo ante la Comi-
sión de Economía y Presupuestos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Economía y Presupuestos, en
sesión celebrada el día 19 de septiembre de 2005, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 56.1.b) y 178.1 del
Reglamento de la Cámara, ha acordado solicitar la compare-
cencia urgente, a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, del

Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ante la citada
Comisión, para informar sobre la posición del Gobierno de
Aragón ante la propuesta sobre financiación sanitaria formu-
lada por el Gobierno español, con anterioridad a la reunión
de la Conferencia de Presidentes prevista para el próximo día
10 de septiembre.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.1. De miembros de la DGA

6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA

Solicitud de comparecencia de la
Directora General de Calidad Am-
biental ante la Comisión de Medio
Ambiente.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Medio Ambiente, en sesión
celebrada el día 19 de septiembre de 2005, de conformidad
con lo establecido en los artículos 56.1.b) y 178.1 del Regla-
mento de la Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia,

a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, de la Direc-
tora General de Calidad Ambiental ante la citada Comisión,
para informar sobre el desarrollo del Plan de gestión integral
de residuos de Aragón.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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